
RESOLUCION

VERSIÓN 1O coDrGo uAEos-Fo-GDo-o19 FECHA EDtCtÓNr 30/07/2021

RESOtUClOfrt IVo.172 del09 de agosto de 2022

Por medio de la cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de Gasfos de
Funcionamiento de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones

Solidarias para la Vigencía Fiscal 2022

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
SoÍUarias

En ejercicio de sus atribuc¡ones legales y en especial de las conferidas por el articulo 2.8.1.5.6 del Decreto1068

de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público,

modificado por el Decreto 412 de 2018: la Resolución 0042 de 2019 por la cual se establece el Catálogo de

Clasificación Presupuestal y se dictan otras disposic¡ones para su administración" exped¡da por la DirecciÓn

General del Presupuesto Públ¡co Nacional del Ministerio de Hacienda y Créd¡to Público modificado por la

Resolución 0003 de 2021: y en ejercicio de las facultades que le confiere el Decreto 2410 de 11 de diciembre

de 2015 y el Decreto 4122 de 2011 y

CONSIDERANDO

Que la Ley 2159 del 12 de noviembre 2021 "Por la cual se decrcta €/ p¡esupu€sfo de rentas y rccutsos de

capitat y tey de apropiaciones para ta v¡genc¡a fiscal del 01 de enerc al 31 de dicienbre de 2022 y el Decreto

1793 del21de diciembre de 2021 , 'Por el cual se l¡quida el presupuesto General de la Nac¡Ón para la v¡genc¡a

fiscal 2022, se detaltan las apropiaciones y se clasifican y def¡nen los gaslos', en su artículo 10 detalla el

presupuesto de Rentas y Recursos de Capital para la vigencia fiscal del 01 de enero a 31 de diciembre de 2022

de la cual hace parte la Un¡dad Administrativa Especial de organizac¡ones Solidarias.

Que el Decreto 1793 del21de diciembre de 2021 "Por el cual se liqu¡da el Prcsupuesto General de la Nac¡Ón

parc la v¡gencia t¡scal de 2022, se detallan las apropiaciones y se clasifrcan y definen los gastos" asignÓ

presupuesto de gastos de funcionamiento y de inversión para la Unidad Administrativa Espec¡al de

Organizaciones Solidarias por la suma de veintinueve mil doscientos cuarenta y ocho m¡llones doscientos

sesenta y un pesos M/cte. ($29.248.261 .000).

Que el Decreto 412 de 2018 en su articulo 8' modifica el artículo 2.8,1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, el cual

establece: "Modificaciones al detalle del gasto. Las mod¡ficaciones al anexo del decreto de liquidación que no

modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de sus apropiaciones de func¡onamiento, servicio de la

deuda o los programas y subprogramas de inversión aprobados por el Congreso de la República, se realizarán

mediante resolución expedida por eljefe del órgano respectivo. En el caso de los Establecimientos Públicos del

Orden Nacional, estas modificaciones se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Conselos D¡rectivos,

o por Resolución del representante legal en caso de no existir aquellas. El M¡nisterio de Hacienda y Crédito

Públ¡co - D¡recc¡ón General del Presupuesto Público Nac¡onal aprobará las operaciones presupuestales

contenidas en las resoluciones o acuerdos una vez se realice el registro de las sol¡citudes en el Sistema

Integrado de Informac¡ón F¡nanc¡era SllF Nación. Si se trata de gastos de ¡nversión, la aprobación requerirá

previo concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dhección de Inversiones y F¡nanzas

Públ¡cas sobre las operaciones presupuestales contenidas en los proyectos de resoluciones o acuerdos y

verificación del registro de las solic¡tudes en el S¡stema Unif¡cado de Inversión y Finanzas Públicas SUIFP ...",

Que la planta de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, sólo cuenta con 64 personas,

lo que actualmente nos representa una limitante para el cumplimiento de la actividad misional, toda vez que en

la presente vigencia y con el regreso a la nomalidad, hemos visto el ¡ncremento de actividades en los territorios

relacionadas con los programas que buscan la promoción, fomento y fortalecimiento de las organiza c¡ones

solidarias que allí se promueven o ya existen.
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RESOLUCION

vERSrÓN 10 CODTGO UAEOS-FO-GDO-O1S FECHA EOtCtóN: 30/07/2021

RESOLUCTÓ,V wo.172 del 09 de agosto de 2022

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se efect(ra un tnslado en el
Presupuesto de Gastos de Funcionaniento de la Unidad Adninisbativa Especial de

Organizaciones Solidarias para la Vigencia Fiscal 2022"

Lo anter¡or ha hecho evidente la necesidad de contrater servicios profesionales y de apoyo a la gestión que
ayuden a la ent¡dad a responder oportunamente al aumento de sus compromisos y tareas en las regiones.

Dado que los recursos de la entidad para la vigencia 2022 no resultaron suficientes para celebrar contratos
hasta elfin de la misma, la mayoría de dichos contratos tienen fecha de terminación en los meses de septiembre
y octubre de 2022, lo que ocas¡onaría la interrupc¡ón del apoyo en las gestiones que vienen adelantando los
contratistas que actualmente brindan asistencia técnica, asesoría, acompañam¡ento y seguim¡ento a los
emprendimientos que perm¡ten continuar la ¡mplementación del programa Integral de Fomento de
Organizaciones Solidarias.

Que, en v¡rtud de lo anterior, se requiere realizar treslado presupuestal a nivel decreto, con el propósito de
ajustar los siguientes rubros del presupuesto de funcionam¡ento así:

Teniendo en cuenta que para la vigencia 2022 la apropiación disponible en el rubro (A-02) Adquisición de bienes
y servicios es insuficiente para adicionar contratos hasta el fin de la vigencia, se requiere un traslado
presupuestal a nivel decreto por la suma de C¡ento veinte millones de pesos M/cte., ($120.000.000) paa
ad¡cionar la apropiación en el rubro menc¡onado y realizar adiciones a los contratos de apoyo a la gestión
v¡gentes para dar cont¡nuidad al desarrollo institucional de la entidad y garantizar los desplazamientos a
terr¡tor¡0.

QL¡e la Coordinadora del Grupo de Gestión Financiera certifica que existe apropiación disponible y libre de
afectar por la suma de Ciento veinte millones de pesos M/cte., ($120.000.000) discrim¡nados en el s¡gu¡ente
rubro presupuestal de funcionamiento: ($120.000,000) (A-01-01-0i ) SALARl0- Recurso 10 - cSF.oará cubrir
el traslado a ntvel a nivel decreto.

Que la Coordinadora del Grupo de Gestión Financiera expidió Certificado de Disponibilidad presuouestal
N0,122 y Solicitud de Traslado No, 122 por la suma de $120,000.000 el cual respalda el s¡gu¡ente traslado a
niveldecreto.

Que, en mérito de lo expuesto

RESUELVE:

ARTlcuLo PRlttlERo: Efectuar el s¡gu¡ente traslado en el presupuesto de gastos de funcionamiento de la
Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidar¡as, para la vrgencia fiscal de 2022, asi:

CONTRACREDITOS
sEcctox 36-12

UNIOAD EJECT'TORA 3GI2{(|
UNIOAO ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIOARIAS

PRESUPUESÍO DE GASÍOS DE FUNCIONAIi4IENIO
RECURSO IO

oBJc oRo soRo trEr srTE[ REc cot{cEpTo coxrRAcRÉo[o
FUt{CtOt{A¡ Et{fO t20.000.000

10 casTos 0E PERSoNAL 120.000.000
10 PIATITA DE PERSOT.IAL PERMANENTE I2||.O()O,O()O01 10 saLARto 120.000.0000r 00t 10 FACTORES SALARTALES CoüUNES l2o.0oo.O0001 00i 00i t0 suELoo BÁsrco t20.000.000

TOTAL CO TRACRED|IoS t20.000.000
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€rc RESOLUCIÓN

vERStÓN 10 CODTGO UAEOS-FO-GDO-019 FECHA EOICIÓN: 30/07/2021

RESOLU9IÓN No. 172 det (N de agosto de N22

Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se eÍecfria un taslado en el
Presu¡resfo de Ga stos de Funcionamiento de la Unidad Adninistativa Especial de

Organíacion* Solidarhs para la Vigencie Fiscal 2022"

CREDITOS
sEccto¡r 3612

uraD D EJECIÍORA 3el2{O
UNIOA¡'AOflhIFIRAIIVA ESPECIAL DE ORGAIIEACIOIIEsEOLIDARIAS

PRESUPUESIO DE GASIOS OE FUNCIOI{AMIENIO

TIPO

A

A

A

RECURSO IO

CTA SUBC O&'G ORO SORD tlEI SÍTE¡ REC CO{CEPIO CREDffO

rm.000.000

l20.0lx).000

't 20.000.000

120.000.0ül

r20.000.000

40¡00.000

80.000.000

t20.()00.000

02

02

02

02

02

02

02

02

02

02

02

02

02 (|00

02 008 002

02 000 003

FUilCK¡fi XrEr{TO

10 Aooursrcrófl 0E BtEt{Es Y s€Rvtcros

1O AOOUISEIOIIES DIfEREXIES DE ACTIVOS

IO AIXUB|G DE SERVEIOS

.^ SERVICPS PRESTADOS A IAS EIIPRESAS Y SERVICIOS

'u DE PRoouccór
sERvrcros JURloEos Y coNTAgLES

OIROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFrcOS Y

fÉcNoos
TOTAL CRE¡'IrOS

ARTICULO SEGUT{DO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá 0.C., a los 09 días del mes de agosto d€ 2022.

GORDILLO

' -'5S\ t ."",* ¡l¡ on P.ollo Toíe¡
Jal€ Ofciná As¡aore Juridic¿

/-1Dt_
l--ff"_;-^o¿. no aioo.o r0ñ¿¡ roíü

Slbdi€cror t¡¿doñ.! ftenador d.l Gasro (o)

CLAUDIA TARCELA NU}IA PAEZ
Directora General del Presuouesto Público Nacional
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